3. Aspectos académico-administrativos

a. Cada escuela o programa graduado mantendrá un Reglamento o un

cuerpo de normas académicas internas que regirán los estudios

graduados. Este reglamento atenderá asuntos relacionados con

admisión, retención, avalúo del aprendizaje, currículo, candidatura y

exámenes de grado, defensa de propuesta y aprobación de disertación,

licencia de estudios, y cualquier otro asunto relacionado con la

escuela/facultad/programa. Este reglamento estará en armonía con las

normas académicas institucionales y con la Política Académica para

los Estudios Graduados en el Recinto, según estipulada en esta

Certificación.

b. Cada escuela o programa graduado divulgará a los solicitantes y a los

estudiantes matriculados las normas internas de la escuela/

facultad/programa y la Política Académica para los Estudios

Graduados en el Recinto.
c. Cada escuela o programa graduado llevará a cabo actividades de

promoción y reclutamiento de candidatos potenciales a estudios

graduados y colaborará con el Plan de Promoción y Reclutamiento

para el nivel graduado establecido por el DEGI y aprobado por el

CEGI.

d. Cada escuela o programa graduado establecerá un Plan de Asesoría

Académica, Mentoría y Retención Estudiantil para orientar al

estudiantado en las diversas fases de sus estudios desde que ingresa

hasta que se gradúa. Copia de este Plan deberá enviarse al DEGI.

e. Toda escuela o programa graduado llevará a cabo una evaluación

comprensiva del mismo cada cinco años según el Plan de Evaluación

de los Programas Graduados del DEGI. Como resultado de este

proceso, la escuela/facultad/programa graduado preparará un Plan de

Desarrollo que responda a los hallazgos del autoestudio, la evaluación

externa y aspiraciones futuras de las escuelas o programas graduados

f. Toda escuela/facultad/programa graduado tendrá un Plan del Avalúo

del Aprendizaje Estudiantil y será responsable por actuar sobre los

resultados del avalúo del aprendizaje estudiantil.
